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Málaga, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Marbella, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión tributaria.

ANUNCIO DE LA OFICINA LIQUIDADORA DE MARBELLA POR
EL QUE SE CITAN PARA SER NOTIFICADOS POR COMPA-
RECENCIA EN ACTOS DE GESTION DE LOS TRIBUTOS

CEDIDOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no impu-
tables a la Administración y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificaciones exigidos por el citado artículo,
por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o
sus representantes detallados a continuación, para ser noti-
ficados por comparecencia de los actos administrativos deri-
vados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial ante la Oficina Liquidadora de Marbella, con
domicilio en Avenida de Ricardo Soriano, número 19, 1.ª
planta.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Manilva, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de gestión
de los tributos cedidos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no impu-
tables a la Administración y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o sus
representantes detallados a continuación, para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial ante la Oficina Liquidadora de Manilva con domi-
cilio en Manilva (Málaga), C/ Doctor Alvarez Leiva, s/n, Edif.
El Pasaje, bajo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
para comparecer.

Málaga, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Estepona, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de ges-
tión de los tributos cedidos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no impu-
tables a la Administración y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o sus
representantes detallados a continuación, para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial ante la Oficina Liquidadora de Estepona, con
domicilio en la C/ Real, 99, Edif. Don Vicente, 2.ª planta,
Estepona (Málaga).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


